
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós  

 
Toda vez que se cumplen con los requisitos del art. 447 del C. G. del P., por 

secretaría entréguese a la parte demandante los depósitos judiciales existentes y 
hechos a nombre de este juzgado y para este proceso hasta la concurrencia del valor 
liquidado. 

 
Se niega la solicitud que antecede, por ser notoriamente improcedente, ya 

que los dineros retenidos a la pasiva por descuentos al salario, deben ser dejados a 
disposición del Juzgado, conforme lo establece el art. 593 del C. G. del P. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 013 Hoy 25 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
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